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Ciuclad 1rujiJ.lo, 
Dlstri to ele f.lnnt o D0Hi11go, 

Abril ll do 1944. 

Soüoi" Lio. Porftrio Horrern, 
J>i .. e~;itlonte de ln Cúnnrn le Di¡iutmlos, 
G 1 u.dad ~l'.'ru.1 illo • .,. 

Seüor ".)rcnickmto: 

Aviso a uoted rooibo <le su nenoajo Ho . lt~98 
do facha 50 <le nni .. zo del corrümte aho y de lu l1esolu­
oi6n por. Guyo nedio 30 npruaba un contrHto cclobr•i.<lo 
entro ol J~nt,\<lo Do; liniouno y el senor Ureg()rio Lluberes 
del Jo .. , ¡,aru ln util.i~nción de w;uns públicas oon fi ­
ne a induotrin.les . 

J'lúoer1e partioipl..l.rle que el Sew:,do HJlrobó 
dichn !te.tmlu.nión y la rm:ú tió ul l'odor 1;,jecutivo • Jmru 
los í'inen conDti tucionul.eo. 

Le uul.udfl :auy n.tentn 1cnte • 

Jl(..,"nt> 41,'-ttjU.Sto Sti.llOhez , 
Vio'. ·0Hinento eu l'wwionon. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
---•---

PRESIDENCIA 

Señor doctor 
1•,~anuel de J s . 'l1ronc oso 
Presidente del cenado , 
e i u a a d.-

Señor ?residente: 

Ciune.d Trujillo , 
Distrito ae Santo Domingo , 

30 de marzo del 1944. 

de la Concha , 

En cumpli. iento de lo di soue sto 
por el artículo 36 de la Constitución del ~stado, 
ten~o a bien remitir a usted una Resolución q_ue 
voto la Cámara de Diput6dos en sesión de esta 
nisma fecha, _por virtud de la cual se al'rueba un 
contra to celebrado entre el Lsta.do Dominicano y 
el sefor Gregorio Lluberes del Ju., para la uti­
lizaciÓl' de El.fJUas públicas con fines industriales, 
pu0 ando este ultimo al fisco, en su cclidad de 
concesiorn:- rio, una anualidad de •,?3. oo. 

Di)utrdOSo 

l SE "' 
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REPUBLICA D OMI N ICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESI DENCIA 

17922 

Señor 
Presidente del Senado , 
Ciudad. 

Jeñor Presidente: -

Ciudad Truj illo, 
vistrito de 3anto Domingo , 

14 de abril de 1944. 

' 

Por encargo del IIonorable Señor Presi­
dente de la ~epública, tengo a bien avisarle recibo de 
su oficio No. 1261, de fecha 11 de abril en curso, así 
como de la rlesolución que aprueba un contrato celebra­
do entre el Estado y el señor Gregario Lluberes del Js., 
para la utilización de a6L1as públicas con fines indus­
triales , y significarle ~ue ha sido promulgada con fe-
cha 14 ele abril de 1944 y · · strá. con el No . 564 . 

~ u . .t'aí no Picnardo , 
3ecretario de .2,stac.o de la. Pre­

sidencia . 



Cimlad Tru_lillo, 
Dintrito <lo Santo Do'1ingo , 

.. ~hril ll ele 1944. 

t~ener:üí~.Jiuo l>r. RnfHel L. Truj 1110 14. , 
Bon. l•r(.wiüeute <lo lu Hopúhlioa, 
Ciudtul ':'rnj illo .. -

llonora'ble ncüor PJ.•er.idontu: 

. \Jn•obac1n J>Or anhnn C{it•fürns, tengo 

el honor de r, 1Jitir u ustmt, pura lon t'inos constitucio­

no.len, ltt fü.rnoluoidn por ctvo noctio r;e i\J)ruo bu t1n contra­

to ccJ.ebrn,10 ent:re el Ent.tdo no lini<HUlO y ol aeHor Gr.ogo­

rio Lluberon del Ju., pu.ru ln utili~1aci6n de aguas ¡)1lbli­

cus con í':!nos inctunti-iuljo. 

Con mmtitrl.entos de la. niís diutinguidn 

conn ido).•ao ión, u,tlm1o n usted o u.y ntcmtn .. out o , 

nr . 

Au5twto mu1ohez, 
V!.· .. ,rcn-tfü:mte en f'w1oim1.0H. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

¡----------,------ ---------- ---- --------------~lmp.Moya 5445 

VISTO el Inciso 21 del Artí c ulo 33 de la Constitución de 

la Repúbli ca ; 

VTI:li'O el i\.rticulo 17 de la Ley sobre Distribuci6n de A­

) guas Públicas , Ho . 124 , de 1 14 de noviembre de 1942 ; 

VISTO el Contrato suscrito en fecha doce de febrero del 

ano mil novecientos cuarenta y cuatro por el Estado Dominica­

no , representado por el Licdo. Huberto Bogaert , decretario de 

:t:stado de Agricultura , Industria y 'i1rabujo y el sefior Gregorio 

Lluberes del Js ., 

R:6S UELVE : 

UNICO : - Aprobar , como por lo. presente resoluoi6n apruebe., 

el contrato intervenido entre el Estado Doainicano y el sefíor 

Gre_sorio Lluberes del Js ., 1ue copiado a la letra dice asi : 

nEntre el Bstado Dominicano , representado por el serlor 

Secretario de Estado de gricultura , Industria y Trabajo Licdo. 

Huberto Boguert , céd .J3 , serie J31 debidamente autorizado por 

el Excelent í simo Br . l:)residente de la República , de una parte , 

quien en lo que sigue de este contrato se llamará el Gobierno ; 

y el serior Gregorio Lluberes del Js ., céd . ,/741 , serie //:13 , se­

llo renov . ://22003 , de la otra parte , quien en lo que sigue se 

llarnará el Peticionario; 

J?or cuanto , el Peticionario tiene una despulpadora para 

be11eficiar café , y necesita cierta cantidad de agua pura poder 

operarla ; 

l?or cuanto , de acuerdo con la vigente Ley Ho . 124 sobre 

Distribución de ¡~guas l úblicus de fecha 14 ó.e NovieLlbre de 

1942 , l os particular es que deseen utilizar las asuas públ icas 

deben obtener un t í tulo de aguas y pagar por el uso efectivo 

~ _/¿- de ellas; 
_l:/.,.:_¿_:?,_ ;;,.,,.,,,,-_;;J._~_._.-'--- -----:--------- ---

~ nr . 
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CONGI~ESO N~\..CION_¡\..J.J 

ASUNTO es. at)robatoria del vont ~ to -:. 1te:cvenido entrt,A~ No 
z. Dominicano y el Sr . Gne~n~@; Lluberes del J"s . · · 2 

Por cuanto de acuerdo con los Arts. 4 , 16 y 17 del· citada 

Ley No .124 , las solj_citudes de títulos de aguis deben dirigirse 

a la Secretaría de ~stado de gricultura, Industria y ~rubujo , 

los titulas de aguus para fines industriales los otorga el ~oder 

Ejecutivo y los pagos para la utilización e:rectiva de las aguas 

públicas con fines industriales se regirán por los contratos que 

se celebren con el Poder l!:jecntivo , los cuales deben ser aproba­

dos por el Congreso; 

Por cuanto ,el Peticionario ha solicitado el títul o correspon­

diente para poder utilizar hasta la cantidad de medio litro de 

agua por segundo , para operar su despulpaaora , de una Fuente en 

el sitio de la Sección de "El Higui to" Común de San José de Ocoa 

Provincia de Azua; 

Por tanto , y en virtud de lo dispuesto por los arts. 16 y 17 

de la citada Ley de ~uas No . 124, se ha convenido y pactado lo 

siguiente~ 

lo. - El Gobierno autoriza o.l Peticionario ser'íor Gregorio Llu­

beres del Js. , a tomar agua de una 1',uente e11 el sitio de .:;ección 

de "El I-Iigui to" Gom.ún de San José de ucoa .erovincia de Azua has- 1 

ta la cantidad de medio litro .or segundo , paro. ser utilizada en 

la operación de su despulpadora de café. 

2o. - El Peticionario se oonpromete y obliga formalmente a 

tomar el o.gua que se le autoriza en el Art. unterior en la forran 

mas práctica y cuidadosa posiblv , a fin de evitar los deperdi­

cios y derJ:ames de a5ua inútil ., ; y se compromete y obliga igual 

mente a pagar la cuutidad de ~3 .00 {tres pesos ) anuales , pagade­

ros por anuR.liclades adelantadas , por el derecho al uso de esas 

aguas . 

3o .- El presente contrato estará vigente y efectivo , hasta 

que una de las partes manifieste~ la otra su voluntad de termi­

narlo , debiendo do.r aviso por escrito a la otra parte con .óO dí a. 

de anti.cipo..ción . 
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C()NGRJ~SO ~ • \. CI ()~.J. \..J A • 
"'ASUNTO: Hes . o.probatoria del Co:rit-:: uto inter"-e'lido en 

~stndo Do~inicano y el 1.;J~~}{~fi ~orio Lluberes o. 
• 

4o .- El presente contrato será sometido a la aprobaciór. del 

Congreso nucionul , de acuerdo con el Art . 17 de la Ley de Aguas 

No . 124 . 

Hecho y firmo.do en cue.tro originales de un mismo tenor y 

efecto , en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Doningo , Capital 

de la Rf::pública Dori.inicana , hoy iif. 12 del mes de febrero del 

ario 1944. - Licdo . lluberto Bogaer-t , uecreta.rio de Estado de Agri­

cultura , Industria y Trabajo. - ~resorio Lluberes del Js ., Peti­

cionario•• .-

Di\.DA en la Sula de Sesiones de lo. ctir ra de Diputados, en 

Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Repú­

blica Dominicana , a los treinta días del mes de murzo del ario 

mil novecientos cuarenta y cuatro; o.nos 101 de la Independencia , 

81 de la Hestauraci6n y 14 de la Era de Trujillo . 

PHESID~1ffl.. : 
(Fdo .) Porfirio Herrera . 

s:c;c, -L.;T 1.IOS ~ 
(Fdos . ) Milady :H'élix de L ' Of'f'icial , 

Guido Despradel Batista. 

D.rl..l) en la Sula de Sesiones del Palacio del Senado , en Ciu­

dad Trujillo ,Distrito de Santo D01ain~o ,Capital de la República 

Dorn.inicana , a los once dí .... , del 1es ele abril del ano :mil nove cien 

tos cuarenta y cuatro , anos lOl de la Independencia , 81 de la 

Restauración y 14 de la Era de Trujillo. 

/ 

Á~hez, 
Vic~did~- _unciones 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 1 

VISTO el I_n_o_i_s_o_~_)l_d._e_l_A_rt __ i_o_u_l_o_~-3-d_e_l_a_c_•o_n_s_t __ ;i_t_u_c_i_ó_n_d_en 

la República; 

VIPTO el Artículo 1 7 de la Ley sobre Distribución de Aguas 

Públicas , No. 124, del 14 de noviembre de 1942; 

VIS'l'O el Con·trato sti.scr ito er.i. :f'echa doce de :t'ebrero del 1 

año 1nil novecienta cuarenta y cuatro por el E'stado Dominicano, 

representado por el Lioc1o. Huberto Bogaert , Seer --tario de Bs- ! 
te.do de Agr1cultura , Industl.'ia y 'l'rs.bajo y el señor Gregorio 

Lluberes del Js . , 

R E SU E L V E ! 

tnUCO: - Aprobar ., como por l.a presente resolución aprueba ., 

el oontr~'tto intervenido entre el Estado Dominico.no y el señor 

Gregorio Lluberes del Js., que copiado a la let-ca -dice as! : 

"l!.nt.re el Estado Domi_ica.no, representado por el se7íor Se­

cretario de Estado de Agricultura, Industria y Trabajo Licdo. 

Hubert o í3ogaert , céd . f/3, serie //31 debidamente aut orizado po 

el Excelentísimo Sr. :Presidente de la República , de una par te ,1 
q_uien en lo :.1.Ue sigue de .ste contrt;to ~e llon1ará el C:'.obierno ; 

y el señor Gregorio Lluberes del Js. , oéd . #741 , serie #13, sl­
llo renov. #22003, d.e la otro. parte , quien en lo que sigue ae 

llamará el .Peticionario ; 
1 

Por cuanto , el Peticionario tiene una dospulpadora pa:aodejj 

beneficie.r café , y necesita cierta cantidad de agua p l-l.378. .,,,, 

ope.rar l.a; 

Por cuanto, de acuerdo con la vig nte Ley No. 124 sobre 

Dtst.ribuclón de Ar;uas Públicas de :techa 14 de Noviembre de 

1 942 , los :particulares q_ue deseen utilizar l nR 11guas públ i cas 

deben obtener un t:!tu.lo de aguas y pagur por el uso eí'ec·t,:l vo 
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~ CONGRESO NACIONAL 
Resoluciln apr0b toria clel Contrcto int.e1·vonido en.tre el 

ASUNTO: Eatado Dominicano y el Sr. Gr1.::go~io LluberesPAG, No. 2 
del J.&.-

Por cuanto de acuerdo con los ..1-irts . 4:, 16 y 17 de la citada 

Ley No. 124, las solicitudes de títulos le e5-uas deben dirigir­

se a la Secr~tar1a de l stado de AgriouJ.tur-a, Indust r ia y Trabajo, 

los títulos de aguas para f ines industrial es los otorga el Poder 

Ejecutivo y los pagos para la. utilización efectiva de las Aeoos 

públicas oon fines industriales se regirán pol" los contratos que 

ae celeb~en con el Poder EJ ecutivo, los cuales deben ser aproba­

dos por el Congreso; 

Por cuanto, el Petioionerio ha solicitauo el titulo corres­

pondi ente para poder utilizar hasta la cantidad de medio litro 

de agua por segundo, pP.ra operar su des~Ulpadora, de una Fuente 

en el sitio de la Sección d e 'El Higuitoº Común de San José de 

Ooaa Provinmia de Azua; 

For ~anto, y en virtud de io dispuesto por los arts. lo y 

1'7 de la citada Ley de Aguas No. 124, se ha oonvenido y pactado 

lo siguiente: 

lo.- El Gobierno autoriza al Peticionario señor Grogorio Llu­

beres del Js . , a tomar agua de una Fuente en el sitio de Sección 

d e "El Higui to'r Común de San José de Ocoa Provincia de Azua has­

ta l a contidad de l'nedio litro por segundo, para ser ut,ilizada en 

la operación de su despuJ.padora de caré. 

20.- El Petioionario se compromete y obliga formalmente a to­

.mar el agua que se l e autoriza en el Art. anterior en la f orne. 

mas práctica y cuidadosa posible, a fi n de oviter los desperdi­

cios y derrames de agua inútiles; y se cofilpromete y obl. a igual­

mente a pagar la cant idad de 3.00 {tres pesos) anuales, p~gade­

ros por anualidades adelantadas• por el derecho a.1 uso de esas . 

aguas. 

3o.- El pr~sente contrato estará vigente y eXectivo, hasta 

que una de las partes manifieste a la otra su voluntad de termi­

narlo, debiendo dar aviso por escrito a le otra parte con 60 días 

de anticipación. 

Jga 
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l 
PONGR)TISO N A CIONA L 

R~ 1:,0,?-ucion aprobatoria élel ContrEcto intervenido entra el 
ASUNTO: dh~1tadJ_o Dominicano Y el f r . <h:cgorio Lluheres PAG, No.~ e s .-

l'o.- El presento contr.:tto será sometido a l a a.probaoi6n del 

1 ~c'Q~reso Nacional , de acuerclo con e.l 1 .. rt . 17 de la Ley de Aguas 

No . 124,. 

tleoho y firmado en cuatro ori~inaies de un mismo tenor y 

efecto , en Ci udad Trujillo, Distrit o de Santo Domingo , Capital 

de la RepÚblic1;1. Dominicana, hoy dí a 12 del Jf.les de Febrero a.el 

aílo 1944.-Liodo. Huberto rlogae?t , Secret ~rio de Estado de Agri­

cultura. , Industria y 'l'rabajo. -Gregorio Llube1•es del Js., Peti­

c :lonari o,!t -

DADA en ln Sala da Sesiones de la Cámara de Diputados , en 

Ciudad Trujillo , Distrito de Santo Domingo , Capital de la Repú­

blica Dominicana , a los treinta días del mes de marzo del año 

mil novecientos cuarenta y cuatro; afias 101 de la Independencia 

81 de la Restauraci6n 'I 14 de la Era d 7jillo, 
~ RES~ 

~~º~~ , 

S];CRl!i IO : . ,A , 
-1 é~#orr1~~u¿; 

{:,# f J' JcL /e 
ui upradel 1B)t't~tá 

D.ADA en l a Sala de Sesiones de.J. l?al ncio del Seno.do ,en Ciudad 

Truj illo ,Di s t r ito de Santo Doningo,Capital de l a Repúbl ica Domini 

éana , n l os once dí.as de l mes de abril de l mío rrl. l novecientos c uu 

r enta y cuo.tro,aiíos 101 de l a Inde p e ndencia,81 de la Res t auraci6n 

y 14 de l a Er a de Tr ujillo. /~ ~ 

--- .~~ }Ja~ aél Ay.gu~ o Sanchez , 
V'icepresidénte í'unc iones. 

Ra:Cn.el • Bonnelly , 
Se ,returio. 
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